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MIHIM W MMM
DECRETO

Impone el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de julio de 1933 a todas las 
Autoridades de la República, perte
nezcan al Poder central, a las Re
giones, Provincias o Municipios, la 
obligación de velar por la conser
vación del orden, cuyo manteni
miento y defensa compete, como 
allí se dice, especial y directamen
te en todo el territorio nacional, al 
Ministro de la Gobernación.

De tan categórico y fundamental 
precepto se sigue que fuerzas y 
Agentes de la Autoridad, hasta aquí 
desatendidos, deben pasar a una 
acluición activa y eficaz para guar
dar el orden, y que es aquel De
partamento ministerial quien debe 
proveer a reglamentarlos y organi
zados, pues si quedaran fuera de 
su intervención, tío sólo por falta 
de unidad en el mando perderían la 
virtualidad que se busca, sino que 
pudiera ocurrir que viniesen a per
turbar la paz en vez de salvaguar
darla.

Están en juego los intereses vi
tales de la Nación, el régimen de 
estado mismo, y no puede admitir
se que quienes reciben del Gobier
no la consideración de Agentes de 
la Autoridad no contribuyan en la 
medida que deben, por abandono o 
por una actuación excéntrica, al 
mantenimiento del orden público, y 
menos sería tolerable la posibilidad 
de que se alzasen en contra de él.

Por otra parte, atribuida al Minis
terio de la Gobernación la regla
mentación y vigilancia del uso de 
armas, es obligado que por él se 
exijan las garantías y cautelas ne
cesarias en cuantos individuos ha
yan de disponer de ellas, aunque 
formen parte de Cuerpos u organis
mos regionales, provinciales o mu
nicipales, cautelas y reservas que, 
tratándose de una colectividad, sólo 
en la colectividad misma, o sea en 

la reglamentación que tengan, han 
de encontrarse. Y no puede conce
birse fácilmente que el Estado otor
gue el uso gratuito de armas, si no 
es con la obligación de servir al 
propio Estado.

Tan obvios y esenciales princi
pios aparecen ininterrumpidamente 
afirmados en numerosas disposicio
nes ministeriales: el Reglamento de 
Miqueletes de Guipúzcoa, de 14 de 
noviembre de 1882; el Real decreto 
de 15 de junio de 1904, de reorga
nización del Cuerpo de Miñones de 
Vizcaya; el Reglamento del Cuerpo 
de Miñones de Alava, de 24 de 
agosto de 1931; el Real decreto de 
4 de mayo de 1892, que reorganiza 
el Cuerpo de Mozos de Escuadra 
de Barcelona; el Real decreto de 24 
de febrero de 1908, referente a di
versas Guardias municipales, y el 
Decreto de 11 de julio de 1934, que 
extiende los preceptos del anterior 
a otros empleados y Agentes de 
los Ayuntamientos; estatuyen todos 
ellos que estos elementos y orga
nismos, sin perjuicio de las especia
les funciones y carácter que les es
tán asignados, han de cumplir los 
servicios de vigilancia y de conser
vación del orden público, con sumi
sión y dependencia en este aspecto 
del Ministerio de la Gobernación. 
Y la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ai incluir en la Policía judicial (ar
tículo 283) a cualquier fuerza obli
gada a perseguir los delitos, a los 
Serenos, Celadores y otros Agentes 
municipales de Policía urbana o ru
ral, y a los Guardas particulares 
jurados o confirmados por la Admi
nistración, imponiéndoles el deber 
de averiguar los delitos y descubrir 
a los delincuentes, reitera aquella 
disposición y traza un más amplio 
círculo para las colaboraciones en 
defensa de la paz interior y de la 
Ley.

La doctrina viene, pues, definida 
y sentada. Precisa" solamente darle 
la necesaria unidad, sometiendo el 
vasto y valioso conjunto que for 
man los servicios auxiliares del or

den público a una ordenación gene
ral, a una misma disciplina y a un 

»solo mando, con lo cual recibirán 
nuevo impulso, multiplicarán su efi
cacia y se alcanzarán nuevas zonas 
de autoridad, tanto para la represión 
de los trastornos que anormalmente 
puedan producirse, como en las co
tidianas atenciones de vigilancia y 
de protección a personas y hacien
das.

De esta total regulación que alio 
ra se propone para los elementos 
auxiliares del orden no deben que
dar excluidos o'ros servicios que 
con él tienen íntima relación, como 
Te'égrafos, Teléfonos y Telecomu
nicación.

El orden público no consiste sólo 
en impedir e| material disturbio o 
reprimirlo. Al Gobierno alcanza, 
además, el fundamental deber de 
mirar al ambiente moral, a los esta
dos de opinión, para prevenir y ata
jar, cuanto las leyes lo consientan, 
la preparación de 'as perturbaciones 
y las provocaciones al desorden.

Las prevenciones o acuerdos de 
carácter revolucionario o para la 
comisión de delitos y las noticias 
notoriamente falsas, con propósito 
de alarma, no sería tolerable que 
circulasen y se extendiesen merced 
a aquellos medios de comunicación 

i oficial. Son servicios del Estado 
I que, por elemental consideración, 
' no han de poder emplearse en 

contra de.l Estado que los crea y 
atiende.

La intervención que a estos efec
tos siempre se ha ejercido en Telé
grafos y Teléfonos, debe volver al 
Ministerio de la Gobernación, am
pliada ahora a la Radiotelefonía, 
que, por poseer mayor poder difu
sivo, exige una más cuidadosa aten 
ción para que no sea utilizada en 
contra de la paz y del interés ge
neral.

Las funciones que, en autónoma 
órbita, desempeñan los Cuerpos y 
Agentes referidos, habrán de ser 
respetadas, y, al efecto, se coordi
nará el dual carácter que ostenten, 

de modo que su dependencia dei 
Ministerio de la Gobernación, como 
auxiliares del orden público, ño im
pida el cumplimiento de las obliga
ciones y menesteres por los que in
cumbe velar a otras jerarquías.

Fundado en estas consideracio
nes, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
Disposiciones generales.

Articulo l.° Las Autoridades, 
Cuerpos y Organismos del Poder 
central, Regiones, Provincias o Mu
nicipios, cuyos componentes osten
ten el carácter de Agentes de la 
Autoridad q desempeñen servicios 
relacionados con el orden público, 
o a quienes se conceda el uso gra
tuito de armas, están obligados a 
cooperar a la defensa del orden y 
de la seguridad general en los tér
minos que prescribe este Decreto y 
bajo la dependencia del Ministro de 
la Gobernación, a quien compete, 
especial y directamente, aquella 
función en todo el territorio nacio
nal, según declara el artículo 6.” de 
la Ley de 28 de julio de 1933.

Este tendrá la suprema autoridad 
en la dirección de aquellos elemen
tos en cuanto a los servicios que 
presten como auxiliares del orden 
público.

Articulo 2.° La facultad de dis
poner y coordinar esos servicios en 
los Cuerpos, organismos e indivi
duos mencionados, la ejercerá el 
Ministro de la Gobernación por sí o 
por medio del Director general de 
Seguridad en Madrid; del Delegado 
del Poder central, para el orden pú
blico, en las regiones autónomas, y 
de los Gobernadores civiles o ge
neral y Alcaldes, en las respectivas 
jurisdicciones.

Articulo 3.° Las funciones de 
inspección y disciplina, aaquellos 
efectos, sobre los Cuerpos de Mi
queletes de Guipúzcoa, Miñones de 
Vizcaya, Miñones de Alava, Mozos 
de Escuadra de Barcelona, Vigilan
tes de caminos, Guardas jurados,
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Peones camineros y Agentes del 
Resguardo de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, serán ejercidas, 
en nombre del Ministerio de la Go
bernación, por el Instituto de la 
Guardia civil. Los Generales Ins
pectores del mismo la desempeña
rán, en sus Zonas respectivas, con 
sujeción a este Decreto y, dentro 
de él, a los Reglamentos de los res
pectivos Cuerpos.

La Dirección general de Seguri
dad desempeñará ¡guales cometi
dos, por medio de los Comisarios 
generales, para los Guardias muni
cipales y empleados a que se refie
re el Decreto de 11 de julio de 1934.

Articulo 4.° La ob'igación de co
operar a la defensa del orden y de 
la seguridad pública, a que están 
sujetos los Cuerpos, organismos e 
individuos expresados en los artícu
los anteriores, comprende, salvo las 
excepciones que más adelante con
cretamente se consignan:

a) La de restablecer el orden 
donde sea alterado.

b) La de impedir la comisión de 
delitos y faltas, y la de descubrir y 
detener, en su caso, a los autores 
de delitos.

c) La de investigar los actos, 
confabulaciones o acuerdos con pro
pósitos criminales o de alterar el or
den público; y

d) La de impedir y, según pro
ceda, reprimir, los actos contra el 
orden púb’ico, definidos en el ar
ticulo 3.° de la Ley anteriormente 
citada, a saber:

1. ° Los actos que perturben o 
intenten perturbar el ejercicio de los 
derechos individuales y políticos.

2. " Los que se cometan o inten
ten cometer con armas y explo
sivos.

3. ° Aquellos en que se emplee 
pública coacción, amenaza o fuerza.

5.° Los que ilegalmente se diri
jan a perturbar el funcionamiento de 
las instituciones del Estado, la regu
laridad de los servicios públicos y el 
abastecimiento de los servicios ne
cesarios de las poblaciones.

5. °' Las huelgas y las suspensio
nes de industrias, ilegales.

6. ° Los que de cualquier otro 
modo alteren materialmente la paz 
pública; y

7. " Aquellos en que se reco
mienden, propaguen, o enaltezcan 
los medios violentos para alterar el 
orden legalmente establecido.

Articulo 5.° Estos cometidos ha
brán de cumplirlos, dándoles la de
bida preferencia, por propia inicia
tiva, ateniéndose a las órdenes que, 
por conducto reglamentario, reciban, 
o auxiliando a las fuerzas de la 
Guardia civil, de Seguridad o Poli
cía gubernativa, cuando fuesen re
queridos por ellas.

Artículo 6.° En caso de sedición 
o movimiento revolucionario, con 
declaración de estado de guerra o 
sin él, será su deber acudir en el
acto al lado de la fuerza pública y 
auxiliarla.

Cuando no puedan hacerlo, lo 
comunicarán inmediatamente por 
escrito al Jefe de las referidas fuer
zas, expresando las causas que se 
lo impiden.

Articulo 7.° Los Cuerpos y 
Agentes auxiliares del orden públi
co deberán dar conocimiento inme
diato de cuantas intervenciones ha
yan efectuado, en relación con los 
deberesqueesteDecretoles impone, 
a su Jefe inmediato y al de la Guar
dia civil o al de la Policía de su de
marcación, según proceda.

Artículo 8.° Las licencias o auto- 
torizaciones de uso gratuito de ar
mas, cualquiera que sea la condi
ción del que haya de obtenerlas, no 
pueden ser concedidas en lo suce
sivo más que por el Ministro de la 
Gobernación a titulo individual y 
conforme al Reglamento de armas 
y explosivos vigente.

Trascurridos cuatro meses desde 
la publicación de este Decreto, que
darán anuladas, sin excepción al
guna, las licencias o autorizaciones < 
de uso gratuito de armas concedi
das hasta hoy.

Artículo 9.° Las licencias gra
tuitas de armas serán’ remitidas a 
sus titulares por conducto de la D - 
rección general de Seguridad, en 
Madrid; representación del Poder 
central para el orden público, en 
las regiones autónomas, y Gobier
nos civiles o generales correspon
dientes, con objeto de registrar de
bidamente los nombres, apellidos, 
empleos y residencia oficial de los 
destinatarios.

Artículo 10. Los individuos a 
quienes este Decreto impone debe
res, como auxiliares del orden pú
blico, tendrán el carácter de Agen
tes de la autoridad en el cumpli
miento de ellos, y podrán obtener 
licencia gratuita de uso de armas.

Conforme al artículo 67 del Esta
tuto de Clases pasivas, los que sean 
empleados del Estado, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio que 
hubiesen prestado, si fallecen a 
consecuencia de actos realizados 
en cumplimiento de los deberes que 
este Decreto les impone, dejarán a 
sus familias una pensión extraordi
naria, igual al sueldo que se halla
ren disfrutando al ocurrir el falleci
miento; estos expedientes se trami
tarán por el Ministerio de la Gober
nación, según disposición del Re
glamento para la aplicación del Es
tatuto de Clases pasivas.

Las familias de los que no sean 
funcionarios o empleados del Esta
do tendrán derecho, en las circuns
tancias antes expresadas, a la pen
sión que establezcan las leyes.

Articulo 11. Las faltas o infrac
ciones contra este Decreto come
tidas por el personal de los Cuer
pos que tengan organización y dis
ciplina militar, serán corregidas me
díante el procedimiento y las san
ciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos, y las de indisciplina, 
desobediencia o negligencia contra 

el mismo, cometidas por el perso
nal de los Cuerpos u organismos 
que no tengan carácter militar o 
por otros Agentes comprendidos 
en é1, deberán ser sancionados por 
sus superiores jerárquicos.

Los Jefes de la Guardia civil o de 
Vigilancia a quienes incumba la ins
pección sobre unos y otros pondrán 
las infracciones o faltas en conoci
miento de los Jefes directos de los 
que las cometieren al mismo tiempo 
que las comunicarán a ios Goberna
dores civiles o generales correspon
dientes, para que velen por que no 
queden impunes. ;

Articulo 12. Estos, por su parte, 
podrán adoptar cuando lo estimen | 
preciso, y no se trate de Cuerpos ; 
que tengan la consideración militar 
de fuerza arm ada, las siguientes me- ¡ 
didas: Declarar suspendidas las li
cencias de uso de armas de los in- ¡ 
tractores y retirarles el armamento; 
suspenderles en su carácter de ¡ 
Agente de la Autoridad, si proce- í 
diese de la Autoridad gubernativa, e ; 
imponerles multas hasta 2.000 pese- j 
tas en normalidad legal; hasta 5.000 ; 
pesetas, en estado de prevención, 
y hasta 10.030, en el de alarma, de 
de conformidad con la misma Ley.

Los individuos u organismos afee 
tados por las sanciones de los Go
bernadores podrán recurrir, en el 
término de cinco dias ante el Minis
terio de la Gobernación.

Este podrá imponer a todos los 
individuos comprendidos en los ar
tículos l.° y 3.° multas hasta 5.000 
pesetas en normalidad legal, y hasta 
10.000 y 20.000 pese'as, en los es
tados de prevención y alarma, res
pectivamente, y declarar caducadas 
sus licencias de uso de armas.

Para fijar la cuantía de las multas, 
dentro de los limites antes expresa
dos, se tendrá en cuenta la grave
dad de la falta y el caudal o ingreso 
del multado.

Contra sus resoluciones cabe re
curso ante el Consejo de Ministros, 
en el término de cinco dias, que no 
suspenderá la ejecución de estos 
acuerdos.

Este podrá acordar el total desar
me de cualquiera de los Cuerpos u 
organismos anteriormente indica
dos.

Los Gobernadores pasarán el tan
to de culpa a los Tribunales por de
negación de auxilio, cuando los in
dividuos declarados por este Decre
to auxiliares del orden público ocul
tasen o callasen los hechos de que 
tuvieran conocimiento referentes a 
éste, o que pudieran perturbarlo, se
gún dispone el artículo 9.° de la Ley 
citada.

Deberán dar siempre cuenta al 
Ministro de la Gobernación de cual
quier infracción de este Decreto y 
de las medidas que se hayan adop
tado para su sanción.

Artículo 13. Declarado el esta
do de guerra, los Cuerpos y Agen
tes a que se refiere este Decreto pa
sarán a depender de la Autoridad 

militar, salvo en las facultades que 
ésta delegase o dejase expeditas a 
las Autoridades civiles.

En uno y otro caso, éstas darán 
directamente a la Autoridad militar 
los partes o noticias que les recla
me y cuantos informes atinentes al 
orden público lleguen a su conoci
miento.

Artículo 14. Las disposiciones 
de este Decreto no serán obstáculo 
para el cumplimiento de los deberes 
administrativos encomendados a los 
Cuerpos, organismos o individuos 
a que el mismo se refiere, los cua
les podrán desempeñar, no obstante 
las sanciones antes establecidas.

Artículo 15. Ei Director general 
de Seguridad, en Madrid; el Dele
gado del Poder central para el orden 
público, en las regiones autónomas, 
y los Gobernadores civiles o gene
rales, en sus respectivos territorios, 
podrán, previo conocimiento del Mi
nisterio de la Gobernación, y dentro 
de las prevenciones legales y de las 
de este Decreto, publicar bandos y 
circulares para la mejor utilización 
de los elementos auxiliares del or
den público.

Artículo 16. En los Reglamen
tos o cartillas de los organismos an
tes citados se incluirán estas dispo
siciones generales y las que en par
ticular a cada uno de ellos se refie
ren en los artículos siguientes.

Del Cuerpo de Carabineros.
Artículo 17. Los individuos del 

Cuerpo de Carabineros, aparte la 
obligación de denunciar los delitos 
y detener a los delincuentes, tienen 
la de cooperar al mantenimiento del 
orden con arreglo a su Reglamento 
y a las normas siguientes, únicas 
que le atañen, de este Decreto.

Artículo 18. Los Gobernadores 
se dirigirán a los Jefes de Coman
dancia del Cuerpo para comunicar
les las instrucciones referentes al 
orden público que consideren preci
sas.

Artículo 19. Las informaciones 
que adquiera el personal de este 
Cuerpo y las intervenciones que 
realice, en relación con el orden pú
blico, las pondrán en conocimiento 
de los Jefes de las fuerzas de la 
Guardia civil más próximas, quie
nes, sin perjuicio de adoptar hs me
didas procedentes, las transmitirán 
al Gobernador civil de la provincia.

Artículo 20. Cuando el orden 
público sea alterado en las localida
des donde haya fuerzas de la Guar
dia civil, y de Carabineros, ambas 
coordinarán sus servicios y los 
prestarán con sujeción a sus Regla
mentos y bajo los respectivos man
dos, salvo que las circunstancias 
requieran una acción militar conjun
ta, en cuyo momento tomará el! 
mando de toda la fuerza el de ma
yor empleo de ambos Cuerpos, ac
tuando con arreglo a los preceptos 
déla legislación militar vigente.

Articulo 21. En las localidades 
en que no existan fuerzas de la' 
Guardia civil y sí. de Carabineros,
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marchi, por poseer el carácter de 
Agentes de la Autoridad, deben ser 
protegidos por las fuerzas especial
mente encargadas de mantener el 
orden, y, a su vez, han de auxiliar
las en esta función y en la de perse
guir la preparación o la comisión de 
delitos y detener a los delincuentes. 

De las Autoridades, Guardas q de
pendientes municipales.

Artículo 41. Los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes de 
barrio, según ios artículos 283 y 
282 citados, forman parte de la Po
licía judicial y tienen la obligación 
de averiguar los delitos y descubrir 
a los delincuentes y, por su carác
ter de Autoridades municipales, es
tán obligados especialmente a velar 
por la conservación del orden pú
blico, subordinados al Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el 
articulo 6.° de la Ley de 28 de julio 
de 1933.

Artículo 42. La Guardia munici
pal armada tiene el deber ineludible, 
conforme a los términos deí Decre
to de 11 de julio de 1934, de inter
venir, impidiendo la comisión de 
delitos o faltas y persiguiendo a sus 
autores, cuando no se hallen pre
sentes fuerzas de los Cuerpos de

I Vigilancia y Seguridad; y, en todo 
! caso, cuando fuere requerida por 
i éstas para mantener el orden pú- 
! blico.
I La Guardia municipal armada, a 
! tales efectos, sin menoscabo de las 
j funciones y dependencias que le 
i señalan las Ordenanzas municipa- 
| les, obrará a. las Ordenes de losje- 
¡ fes y Oficiales de Seguridad. Los 

Guardias municipales armados esta
rán obligados a dar cuenta en las 
Comisarias del distrito donde pres
ten sus servicios, de los actos en

1 que intervengan, relacionados con 
I el orden público, sin perjuicio de 
! hacerlo a sus Jefes.
i Artículo 43. Los funcionarios
■ municipales encargados de la vigi-
* lanciade alcantarillas tienen, según 
i el texto del mismo Decreto, el de- 
I ber de cooperar al cumplimien- 
1 to de los servicios de vigilancia y 
1 seguridad en los puntos en que
■ presten el suyo, estando obligados 
' a dar cuenta en el acto de terminar- 
' lo, en la Comisaria del distrito co- 
1 rrespondiente, de cualquier nove- 
i dad, suceso o indicio de delincuen- 

,¡ cia que notaren en su demarcación, 
i y a obedecer cuantas órdenes reci- 
1 hieren de los funcionarios del Cuer- 
1 po de Vigilancia, relativas a la pre

paración de delitos o persecución
1 de delincuentes en los sitios cuya 
1 guarda les está escomendada.
i Articulo 44. Iguales deberes in- 
‘ cumben, conforme a aquella dispo- 
I ción, a todos los Serenos de comer- 

; ; ció, de particulares o vecinos que 
- ; usen armas o tengan carácter de
• í Agentes de la Autoridad, los cuales

i cooperarán además con la Policía 
gubernativa para toda labor de in
vestigación, estadística y vigilancia, 
cumplimentando sus requerimientos

cuanlos datos puedan ser útiles a I 
aquellas Autoridades. i I

Articulo 28. En los casos de al- 1 1 
teración del orden público, si hay 
otras fuerzas armadas, prestarán el ' i 
servicio que las circunstancias re- ■ ¡ 
quieran con sujeción a sus Regla- I 
mentos ysbajo sus respectivos man
dos; pero si es necesario una acción 
militar conjunta, tomará éste el Jefe 
que señale la legislación militar vi
gente, y actuarán con arreglo a ella. 
Si tan sólo hay clases de un Cuer
po y dei Instituto de la Guardia 
civil o de Carabineros, éstas serán 
las que tomen el mando de todas. 
Si se encuentran aislados deberán 
restablecer el orden púbdco por sí 
mismos.

Articulo 29. Los artículos ante
riores, desde el 22, serán aplicables 
a cualquier fuerza armada de las 
provincias o regiones creada o por 
crear.
Del Cuerpo de Vigilantes de Ca

minos.
Artículo 30. Los que lo formen 

estarán comprendidos en las dispo
siciones generales de este Decreto, 
como auxiliares del orden público.

Artículo 31. A estos efectos los 
Jefes de Comandancia de la Guar
dia civil tendrán a su cargo, como 
delegados de la Inspección general, 
la Inspección de la discip’ina y man
do del personal de este Cuerpo.

Los Gobernadores, salvo casos 
graves, no encomendarán servicios 
especiales a este Cuerpo que lo 
aparte del cumplimiento de su mi
sión propia.

En lo que atañe a la sanción de 
las faltas que sus individuos come
tan se estará a lo dispuesto en el 
artículo 11.
Del Cuerpo de Guardería forestal.

Articulo 32. Los Celadores, Ca
pataces y Guardas forestales están 
obligados, de acuerdo con el De
creto de 30 de enero de 1935, a 
cooperar a los servicios de orden 
público, tanto como auxiliares de la 
Guardia civil en la demarcación en 
que actúen, cuando requiera su 
auxilio, como para cumplir la obli
gación de poner en conocimiento 
del puesto más próximo todas las 
noticias e informaciones que inda
guen que puedan afectar al orden 
público.

I Artículo 33. Las funciones de 
I mando, inspección y disciplina sobre 
1 ellos, a tales efectos, serán ejercí- 
' das por los Jefes de línea de la 
i Guardia civil de la .demarcación res

pectiva
i Artículo 34. Estos, sin perjuicio
1 de la inspección que en todo mo- 
1 mentó puedan ejercer, les pasarán 
1 una revista mensual, citándolos para 

que se presenten en el Cuartel de la 
Guardia civil más próximo a la resi
dencia del Guardia, con el uniforme, 
insignias y armamento, y el caballo 
si fuese plaza montada.

Artículo 35. Los Jefes de línea 
de la Guardia civil Se informarán de

la conducta de los Celadores, Ca- ¡ i 
pataces y Guardas foréstete», y les * 
harán las observaciones o recon- | 
venciones oportunas. De las faltas i 
que cometiesen darán cuenta al In- 1 
geniero Jefe del servicio provincial, 
a la Dirección general de Montes y 
al Gobernador civil o Autoridad que 
haga sus veces, a los efectos disci
plinarios correspondientes.

Artículo 36. Los Jefes de linea y 
Comandantes de puesto de la Guar
dia civil llevarán una relación nomi
nal del personal de la Guardería fo
restal que preste servicios en sus 
respectivas demarcaciones, hacien
do constar la residencia de cada uno, 
montes o ríos encomendados a su 
custodia, número del arma y cuan
tos antecedentes se refieran a la 
conducta ds los mismos. Los Jetes 
de línea llevarán también un cua
derno con el resultado de las revis
tas que pa^en a la Guardería fo
restal. ’ |

Artículo 37. Los individuos del ;
Cuerpo de Guardería forestal gozan i 
del carácter de Agentes de la Auto- i 
ridad siempre que se encuentren de i 
servicio y ostenten su uniforme e ¡ 
insignias correspondientes, y se les | 
concederá uso de arma larga gratui- ' 
to conforme a las prescripciones de ¡ 
este Decreto. .
De los Guardas jurados, Peones '¡ 
camineros y otros Agentes de la ' 

Autoridad.
Articulo 38. Los Guardas jura- ¡ 

dos particulares, de Empresas o ! 
Corporaciones que forman parte de I 
la Policía judicial, conforme a! ar
ticulo 283 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y están en la obligación, 
conforme al 282 de la misma Ley, 
de averiguar los delitos que se co
metieren en su territorio o demar
cación y descubrir a los delincuen
tes; los Peones camineros, que, por 
el Real decreto de 22 de junio de 
1914, tienen la condición de Guar
das jurados, y los Agentes del ser
vicio de vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que go
zan, según el Real decreto de 28 de 
marzo de 1902., el carácter de Agen- 

! tes de la Autoridad, tienen derecho 
al uso gratuito de armas en actos de 
servicio y la condición de auxiliares 
del orden público.

Artículo 39. Sus obligaciones a 
este respecto están reducidas a co
municar inmediatamente al puesto 
más próximo de la Guardia civil las 
informaciones que obtengan rela
cionadas con alteraciones del orden 
y con la preparación o comisión de 

I delitos, y a prestar a las fuerzas del 
i Instituto las cooperaciones que de 
• ellos requieran dentro de la carre- 
i tera, para los Peones camineros, y 
i en las respectivas demarcaciones, 

para los Guardas jurados y Agentes 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos bajo las sanciones antes es
tablecidas.

Artículo 40. Los Jefes de esta
ción de ferrocarril, dentro del re
cinto de ellas, y los Jefes de tren en

éstas comunicarán directamente al 
Gobernador civil de la provincia y 
al Comandante del Puesto de la 
Guardia civil, en cuya demarcación 
estén enclavadas, los partes y noti
cias relacionados con el orden pú
blico, adoptando a la vez las medi
das de carácter preventivo que con 
siderén conveniente, y si aquél se 
alterase, lo restablecerán, cumplien
do sus deberes reglamentarios y ' 
dando cuenta también al Goberna
dor civd.
De dos Cuerpos de Miqueletes de 

Guipúzcoa, Miñones de Vizcaya, 
Miñones de Alava y Mozos de 
Escuadra de Barcelona.
Articulo 22. Dentro de las pres

cripciones de este Decreto, estos 
Cuerpos se regirán por los respec
tivos Reglamentos, cuya aproba
ción, para lo sucesivo, corresponde 
al Ministro de la Gobernación.

Articulo 23. En adelante todos 
ellos dependerá i de este Ministro 
y, subordinadamente, de los Go
bernadores civiles o Generales en 
lo que respecta a la dirección, dis
posición y coordinación de los ser
vicios de orden público, y de los 
Generales inspectores de la Guar
dia civil en cuanto a la función de 
inspeccionar su mando, organiza
ción y disciplina.

Articulo 24. Las subordinaciones 
establecidas en el articulo anterior 
para los Cuerpos expresados no se
rán obstáculo para que éstos cum
plan las misiones y atenciones que 
especialmente les encomienden los 
respectivos Reglamentos, que de
berán ser respetados y coordinados 
tanto por los Gobernadores civiles 
como por los Generales inspectores 
de la Guardia civil.

Articulo 25. En lo sucesivo los 
nombramientos de los Jefes y Ofi
ciales de estos organismos precisa
rán la previa conformidad del Mi
nistro de la Gobernación, sin cuyo 
requisito no tendrán carácter de 
autoridad.

Artículo 26. Los Jefes de los ci
tados Cuerpos remitirán al General 
de la Guardia civil, Inspector de la 
Zona correspondiente y al Ministro 
de la Gobernación relación nominal 
de cuantos los constituyen, expre-, ¡ 
sando el lugar en que cada uno ¡ 
presta sus servicios. Les remitirán . 
también noticia de las altas y bajas , 
que ocurran.

Artículo 27. Las informaciones ¡ 
que obtengan y las intervenciones , 
que realicen en cumplimiento de los 
deberes que este Decreto les impo- , 
ne las pondrán en conocimiento de 
los Gobernadores civiles respecti- 
vos o de quien haga sus veces, por 
conducto de sus Jefes, sin perjuicio 
de adoptar las medidas que proce
dan y de participarlas directamente 
a la fuerza de la Guard'a civil más 
próxima cuando la urgencia del caso 
lo requiera. Mensualmente les en
viarán también una relación de los 
individuos que consideren peligro
sos, expresando sus domicilios y
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y comunicándole todas las noticias 
que, relacionadas con delitos u or
den público, puedan obtener.

Articulo 45. A las Autoridades, 
Guardas y dependientes délos Mu
nicipios, antes relacionados, les se
rán aplicadas las sanciones del ar
tículo 11 de este Decreto, si falta
ren a los deberes que les impone.

Articulo 46. Se mantienen en 
vigor los artículos 7.° y siguientes 
de aquel Decreto de 11 de julio de 
1934, complementarios de los ante
riores, respecto a los servicios de 
orden público, en relación con los 
Municipios.
De los servicios de Teléfonos, Te

légrafos y Telecomunicación en 
general.
Artículo 47. Los servicios de 

Telégrafos, Teléfonos, Radiotele
fonía y Radiocomunicación en gene
ral, por tener la consideración de 
públicos y estar en gestión del Es
tado o en concesión que el Estado 
ha hecho, quedan sujetos a cuantas 
intervenciones de la Autoridad gu
bernativa sean precisas para que no 
puedan utilizarse en la preparación 
o comisión de delitos o para pertur
bar el orden público, y para que 
coadyuven en los límites debidos a 
a defensa de éste.

Artículo 48. El Ministro de la 
Gobernación podrá dictar las circu
lares y prevenciones que exija el 
cumplimiento de las finalidades ex
presadas en el articulo anterior, las 
que participará al Ministerio de Co
municaciones en cuanto al Cuerno 
de Telégrafos, a la Compañía- Te
lefónica Nacional de España, a la 
red provincial de Guipúzcoa, a la 
red municipal de San Sebastián y a 
la red telefónica del Cabildo de San
ta Cruz de Tenerife, para este me
dio de transmisión, y a las emiso
ras de radio y de telecomunicación 
cualquiera que sea el carácter de 
ellas. Estos centros dictarán las ór
denes oportunas para el cumpli
miento por sus subordinados de las 
Circulares u Ordenes procedentes 
del Ministerio de la Gobernación, 
de las que acusarán a éste el opor
tuno recibo.

Artículo 49. Sin perjuicio de que 
el Ministro de la Gobernación y 
sus subordinados, los Gobernado
res civiles o generales, nombren 
delegados suyos cuando lo estimen 
conveniente, para el mejor cumpli
miento de las prevenciones y orde
nas referidas, ios empleados deTe- 
legráfos, de Teléfonos y de emiso, 
ras de radio serán los encargados, 
respectivamente, de llevarlas a efec
to. Las dudas que puedan ofrecér
seles con este motivo las consulta
rán en Madrid, con la Sección de 
Orden público del Ministerio de la 
Gobernación, y en provincias con 
el Gobernador civil o general co
rrespondiente, o con sus delegados 
fuera de la capital.

Artículo 50. La desobediencia a 
6as órdenes y prevenciones del Mi
nistro de la Goberneción, antes 
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enunciadas, se reputarán como ac
tos contra el orden público, que pue
den perturbar el funcionamiento de 
las instituciones del Estado o la re
gularidad de los servicios públicos, 
de conformidad con el ariícu'o 3.°, 
caso cuarto, de la ley de 28 de ju
lio de 1933, a los que son aplicables 
las sanciones del artículo 11 de es
te Decreto.

Artículo 51. El Ministro de la 
Gobernación podrá acordar la sus
pensión de las emisoras de radio, 
cualquiera que sea su clase, en ca
so de que reincidan en la desobe
diencia a sus órdenes o prevencio
nes, con recurso ante el Consejo de 
Ministros en término de cinco días 
sin perjuicio de que la suspensión 
se lleve a efecto desde luego.

Artículo 52. El Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Go
bernación, podrá acordar la cadu
cidad de las concesiones de radio- 
comunicación en las que por tres 
veces se hayan desobedecido las 
órdenes de aquél.

Articulo 53. La Autoridad gu
bernativa podrá decretar la inter
vención de las emisoras de radio y, 
de acuerdo con la Orden de 9 de 
febrero de 1934, prohibir toda emi
sión que tenga por finalidad la pro
paganda política o social o los anun
cios de Asambleas, reseñas de las 
mismas, transmisión o retransmi
sión de conferencias, discursos, mí
tines o reuniones de cualquier ín
dole, bien se hagan desde los estu
dios, desde gabinetes particulares 
o desde los locales donde se cele
bren actos públicos.

Artículo 54. Las emisoras de 
radio clandestinas se reputarán per- 
tuibadoras del orden público y com
prendidas en el caso 4.° del artículo 
3.° antes citado, y a sus dueños o 
poseedores, aparte otras sanciones 
que sean procedentes, se les apli
carán las del articulo 18 de la Ley 
citada. Los aparatos serán siempre 
decomisados en favor de los cen
tros de Telecomunicación depen
dientes del Ministerio de la Gober
nación.

Articulo 55. Este Ministerio es
tablecerá un Centro con la misión 
de comprobar si las emisoras de 
radio autorizadas se ajusfan a las 
prevenciones y órdenes que les 
haya comunicado, y de descubrir 
las emisoras clandestinas en todo 
el territorio nacional.

Artículo 56. El Ministro de Co
municaciones dará noticia al de la 
Gobernación de todas las concesio
nes de estaciones emisoras que ten
ga hechas o haga en lo sucesivo, 
puntualizando quién sea el conce
sionario, la potencia de ellas, sus 
kilociclos y la longitud de su onda. 
También deberá participarle toda 
información que no sea sobre emi
soras clandestinas.

Articulo 57. En las estaciones 
de Telégrafos de partida, conforme 
al artículo 454 del Reglamento del 
Cuerpo, no se dará curso a ningún 

despacho privado cuyo texto, a jui
cio de los Jefes, sea contrario a las 
leyes o parezca inadmisible por ra
zones de seguridad pública, a cuyos 
efectos podrán consultar sobre su 
expedición al Gobernador civil, en 
las provincias, y en MaJrid, a la 
Sección de Orden público del Mi
nisterio de la Gobernación.

Articulo 8. De todo telegrama 
dudoso, respecto a su alcance en 
contra de las leyes o del orden pú
blico, sin perjuicio de darle o no 
curso, se enviará copia al Gober
nador civil, en las provincias, y a 
la Sección de Orden público del 
Ministerio de la Gobernación, en 
Madrid, tanto por las estaciones de 
partida como por las receptoras.

Artículo 59. Las Compañías te
lefónicas quedan sujetas a las 
prescripciones de los dos artículos 
anteriores en cuanto al servicio de 
telegramas de curso mixto.

Artículo 60. Por grave altera
ción de orden público, el Consejo 
de Ministros podrá acordar la incau
tación temporal de todos o de cual
quier parte de los Centros y lineas 
telefónicas.

Artículo 61. Quedan derogados 
todos los Decretos y Ordenes en 
oposición con lo que éste prescribe.

Dado en Madrid a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.=Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.=Ei Ministro de la Gober
nación, Manuel Pórtela Valladares.

^.Gaceta 18 septiembre 1935.)

Diputación Provincia’.

Los ejercicios de oposición a la 
beca para los estudios del grado 
profesional del Magisterio, tendrán 
lugar el día l.° de octubre próximo, 
a las diez de la mañana, en el Sa
lón de actos del Palacio provincial.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

El Presidente del Tribunal, José 
Manuel Fournier.

COMISIÓN GESTORA

Cédulas personales.
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el día 23 del actual, acor
dó abrir en todos los Ayuntamientos 
de esta provincia el período volun
tario de cobranza del Impuesto de 
cédulas personales, por plazo de dos 
meses, que empezará a contarse 
desde el día l.° de octubre y termi
nará el 30 de noviembre próximo. 
Sin solicitarlo previamente de esta 
Corporación, en ningún caso podrán 
ampliar los Ayuntamientos el plazo 
mencionado.

Se recuerda a los Sres. Alcaldes, 
Secretarios y Recaudadores del im
puesto el cumplimiento de las ins
trucciones insertas en los Boletines 
Oficiales números 206, 207 y 208. 
correspondientes a los días 5, 6 y 7 
de septiembre de 1934, y a los con 
tribuyentes, que incurren en apre
mio si dentro del período voluntario 

de cobranza no se proveen de su 
cédula personal.

Burgos 27 de septiembre de 1935. 
—El Presidente, Manuel Ruera — 
P. A. de la C. G.=E! Secietaiio 
accidental, Amelio Gómez.

Anuncios Olicialés

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

(Jeíatcra de Falencia)
Por decreto de hoy, el Excelentí

simo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia de Burgos, se ha servido 
disponer que, por haber presentado 
el interesado dentro del plazo legal 
el papel de pagos al Estado, se 
otorguen las concesiones siguientes:

Núm. del expediente, 3249; nom
bre de. la mina, Tercera Pradera; 
pertenencias, 472; término munici
pal, Arlanzón y otros; interesado, 
D. Simeón López Gómez; vecindad, 
Arlanzón.

Núm. del expediente, 3250; nom
bre de la mina, Cuarta Pradera; per
tenencias, 520; término municipal, 
Villasur de Herreros y otros; inte
resado, el mismo; vecindad, Ídem.

Y que transcurrido el plazo de 
treinta días después de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial se expida el correspondien
te título de propiedad a favor del 
interesado que se cita.

Lo que de orden del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de esta 
prpvincia se publica en el Boletín 
Oficial para que llegue a conoci
miento del interesado y público en 
general.

Burgos 25 de septiembre de 1935. 
=EI Ingeniero Jefe, R. Alonso.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Juntas vecinales de Castrobarto, 
Muga, Lastras de las Eras y Las 

Eras.
Acotados de caza.

Por medio del presente anuncio 
se hace público que por auto de la 
Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo, de 7 de 
Agosto del corriente año, fué decre
tada la suspensión de la Orden del 
Ministerio de Agricultura, que anu
ló la subasta de los cotos de caza 
constituidos en los montes del Es
tado y comunales, sitos en los re
feridos pueblos, previa prestación1 
de fianza por valor de 40.000 pese
tas por las Juntas de nuestra presi
dencia.

Y habiendo sido constituida la re
ferida fianza, continúa en conse
cuencia en vigor la subasta provi
sionalmente anulada, y el rematan
te D. Sil verio Fernández, en la ple
nitud del disfrute de los referidos 
cotos.

Junta de Traslaloma 27 de sep
tiembre de 1935.=Los Presidentes, 
Indalecio Ezquerra. — Manuel Ez- 
querra. — Dimas Pardo. — Dionisio 
Resines.

Imprenta Provincial


